
VISTOS: 

Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

No 4 03 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 4 NOV 2020 

El Oficio W 585-2020-UNTRM-R/DGA, de fecha 19 de noviembre del 2020, mediante el cual, la Directora General 
de Administración, solicita la emisión del acto resolutivo autorizando el pago por subvención económica a los 
docentes lng. Jefferson Fitzgerald Reyes Farje, y Lic. José Luis Quispe Osario, por el dictado de cursos en el Centro 
Preuniversitario- CEPRE de la UNTRM, durante el ciclo de preparación virtual Setiembre- Diciembre 2021 - lA, y; 

CONSIDERANDO: 
' -:- .... -: ·:'. _ ... = . . r: ·:.:;._ , ~ 

Que, la Universidad Nacional Toribio RÓdr(gl:iez de::Menci6za dé Amazonas;~0rganiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria N° 30220, su Est~tÚto y reglameñ"tós: atehdi;n99 á" st,~s necesidades y características; .· ~ ,' :-~'¿: "" ti""" .. -- r·- ·,.,.\\. . ..... ". ·. ·. = .· . •. 

Que, de acuerdo al Oficio N" ,.Ó129~?0'~o::i.JNTR~-VRAC/~EPRE, fde fech~ 'ltdeoviembre del2020,1a Directora (e) 
del Centro Preuniversitario ~e lé! l)nÍyérsidad Né!,ci,9~aiT~fíbio ~p~ríguez de M~ndo~., de Amazonas, solicita pago 
por subvención económica a ló~ d?{ ente lng. Jefferspp~.fJtzgerald 'Beyes Farje.'y qc::José Luis Quispe Osorio, por el 
dic~ado de cu_rs_os en el .cen! r?' freuniversitájo~ - ,é_EP;,RÉ{d;:· lc;¡ ·wrRM, dura'nte -~ !. d~lo de preparación virtual 
Set1embre- D1c1embre 2021 ·- lA;! · ~ , ' .. L \o \ ' 

'. , * \ ·~ r Q ¡~._., .._ :\ O ¡: ' . ' ' \ 
Que, mediante Informe ~· Ó3S2~202Ó-LJNTIÚv1-R/PP.P,1dtf~~l1a 18~de nov~mbre ¡del 2020, el Jefe de la Oficina de 
Planea miento Estratégico f Presupue~to, remlt~Jc~~lfl~~eió.!l.J:resupu~staria ¡'para atender con el pago por 
subvención económica de dócentes poreldictado :de~éu rsbs en e¡ Centro Preuniv,ersitario- CEPRE de la UNTRM, 

... ~ !_ ""':' .-'---;• '-'.:.:._- ~ ... \;,. .. ·'+ -- ~ - 1 ~~ - -- . . .1· , .:.-

durante el ciclo de prepar'c;¡ción virtual Setiembre ~ q>ici~mbr:e ~021 - IA( de acuerdo ,á la cadena funcional siguiente; 
, . \ • 11 \; 1, 1 n ¡, \· / ·· .. . . 

Secuencia Funcional 
NúmeroCCP 

\ ~ .· 

e \ 0077 i' , ! ~ "~ 

Programa 
Función 

: ~ 32~;..6 ,:.p~=~ ~~J / ' ' 
': 9ÓQfAsignacibnes' presu·p1 estad.§ls qué·no resultan en productos. 

~ ,._ -' -.....-;~ . " ~ ,~- . 

División Funcional 
Grupo 
Actividad 
Grupo Genérico de Gastos 

Fuente de financiamiento 

. : 22 .EqucaCion . ... , . ·- ,~ . .l "' 

: 04.~ÉdGcac~ó!l s~P.~~J.sr- ;, . . 
: 010'9 Educación 'Stfgrió'r Universitaria. 
: 50008941ñvestigación CierítífiC'á y Desarrollo Tecnológico. 
: 2.5. Otros Gastos 
: 2.5.31.1.99. A otras Personas naturales 
: 2 Recursos Directamente Recaudados 

S/ 4,440.00 

Que, mediante Oficio de visto, la Directora General de Administración, solicita la emisión del acto resolutivo 
autorizando el pago por subvención económica a los docentes lng. Jefferson Fitzgerald Reyes Farje, y Lic. José Luis 
Quispe Osorio, por el dictado de cursos en el Centro Preuniversitario - CEPRE de la UNTRM, durante el ciclo de 
preparación virtual Setiembre- Diciembre 2021 - lA; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria W 30220, al Señor 
Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Campus Universitario, Barrio de Hígos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 
www.untrm.edu.pe 



Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

No 4 0 3 -2020-UNTRM/R 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· AUTORIZAR el pago por subvención económica a los docentes lng. Jefferson Fitzgerald 
Reyes Farje, y Lic. José Luis Quispe Osorio, por el dictado de cursos en el Centro Preuniversitario - CEPRE de la 

UNTRM, durante el ciclo de preparación virtual Setiembre- Diciembre 2021 - lA, de acuerdo al siguiente detalle: 

CENTRO DE 
TOTAL IMPORTE No PRODUCCIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CURSO PERIODO 

INTERFACULTATIVO 
HORAS S/ 

Jefferson Fitzgerald Reyes 
Setiembre-

1 Centro Preuniversitario Química Diciembre 111 2,220.00 
Farje 

2020 

Setiembre-
2 Centro Preuniversitario José Luis Quispe Osorio Física Diciembre 111 2,220.00 

2020 
TOTAL ' 4,440.00 

ARTÍCULO SEGUNDO.· DISPOf.,IÉR que la DirecciÓn General de Administración, haga efectivo el pago a los 
profesionales citados en el artícÚio primerei""de la /p~~sent.~ re~~~IJ~ión. 

~ -- 1 

, _/ 

1 

• ~- 1 . . ~ 1· .,. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR Ja presente Resdi!Jción a los ~stamentos internos de la Universidad e interesada, 
de forma y modo de Ley p~ra _foñotimiento ,Y fi~~.s P~.rtif\n~~s. · 

REGÍSTRESE V COMUNÍQU~SE. . 

CHV.fl 
CRHMISG 
Ymfm'Abg. 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 
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